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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La asunción de una nueva gestión a cargo dd gobierno Municipal luego del triunfo electoral en las

elecciones generales 2023 locales de la bolete, del actual Intendente Ramón Lanús (Pro) secundado por

el actual concejal Bernabé Durini (Convocación) y las consecuentes reestructuraciones y cambios en

distintas áreas de estructura orgánica de la Mtmicipalidad que se llevaron a cabo.

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo en reiteradas oportunidades desde hace más de una década insistió al

Departamento Ejecutivo con iniciativas de gobierno abierto de distinta complejidad, pero entre ellas

una muy sencilla como la publicación dd organigrama municipal. Por ejemplo el expediente

405-HCD-20 11 presentado por el Bloque Unión Pro-Convocacion Ciudadana que solicitaba desde

aquel tiempo que el Ejecutivo publique en su sitio web el organigrama detallado. O el expediente

l74-HCD-20l2 presentado por el Bloque Partido Justicialista- Frente para la Victoria que solicitaba al

Departamento Ejecutivo informar el organigrama completo y la constitución de la estructura

orgánico-funcional. Entre otros.

Que la publicación del organigrama municipal hace a la cercanía y a la transparencia para que

todos los vecinos, organismos de control, fuerzas politicas y representantes conozcan quienes están a

cargo de gestionar las distintas áreas de gobierno con qué misiones y funciones.

Que avanzar en el gobierno abierto y la difusión de la información de gestión es una de las

propuestas de la plataforma politica de la actual coalición gobernante del Municipio, lo cual toma

coherente que este Cuerpo se manifieste pidiendo el acceso al organigrama municipal.

Que la nueva gestión lleva al primero de marzo 82 días en funciones y aún se desconocen

oficialmente los funcionarios a cargo de las distintas áreas, y esta situación se da en un contexto
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excepcional donde el presupuesto municipal fue debatido y aprobado sin que los y las responsables.

cargos jerárquicos concurran al Concejo Deliberante a presentarse, a explicar sus planes de gobierno y

con qué objetivos van a invertir los recursos.

Por todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: El El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a través del

organismo correspondiente, en un lapso no mayor a 10 días de aprobada la presente tenga a bíen

informar y enviar:

ORGANIGRAMA COMPLETO de la nueva constitución de la estructura
orgánico-funcional del DEPARTAMENTO EJECUTIVO con un informe detallado
sobre las MISIONES, FUNCIONES especificas establecidas, NOMBRE y
APELLIDO de los funciollarios/as responsables y canales de CONTACTO
respectivos. Dividido por secretarías, direcciones y oficinas.

Artículo 2°: De forma.
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